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ADVERTENCIA; No se ad 
mitirán, para su inserción 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier- 
00 Civil de la provincia.

í'ranqueo Concertado 28/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Deposito Legal: LO. 1-1958

Precio de inserción
Los edictos y anuncios ae 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de- 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale oT sin cuyo requisito 
no se insertarán.

ditrc! Gobierno Civil de la
le julioí provincia

1448

BRAS
13h 

en trán

CIRCULAR
HIGIENE Y SANIDAD 

PECUARIAS
1452

Transcurrido el plazo de inmo
vilización establecido por Circu-
lar Gubernativa de fecha 24 de

la suba jyiiQ próximo pasado, a tenor del 
apartado 9.” se hace preciso dic-

de Cua 
de tasac 
a y nu 
da Y'

tar nuevas normas en consecuen
cia con el estado epizootológico 
actual de Fiebre Aftosa o Gloso
peda, que viene padeciendo esta
provincia.

3 Vivien poner los medios
, tipo de- . -para procurar evitar siga defun- 
a,s treiB diéndose en la Provincia, así co
9inta y _nio extenderla a aquellas-otras' 
rita y® limítrofes, a propuesta de la Jefa-

nosi re'
tura de los Servicios Provincia-
les de Ganadería vengo en dis-pO'

)nóinivO' siguientes normas;
o de pH ® '
ss^as sií 
por sepí 
roposiií 
del 
rieníe. ■ 
a las (
e.
1964.

l.“—Sigue suprimida la cele
bración de las Ferias, Mercados

141

su pAtl 
oficial 4 
i?ii
( ara

y Exposiciones "de las especies 
bovina, lanar y porcina en toda 
la Provincia de Logroño, hasta 
nueva orden. '

2 .‘'—Continua susper'’ 'da l a 
'■enta ambulante de los .mímales 
(le las especies porcina, lanar y 
bovina hasta nueva orden.

3 .“—Decretada la Vacunación 
obligatoria del ganado de la es
pecie bovina, según Circular Gu
bernativa de fecha 7 de julio de 
pó4, en los municipios de la Ri
bera y extendida y afectada en la 
Actualidad dicha obligación, a la 
oiayoría de municipios de la Sie- 
‘‘fa, se establece de manera gene- 
^a1 la obligación de vacunar a to- 
p el ganado de la Provincia de 
1a especie bovina, contraía Fie
bre Aftosa, requisito que se. exi-

girá, con siete días.de antelación 
como mínimo, a aquellos anima- - 
les que deseen trasladarse fuera 
de sus propios albergues, munici
pios o pastizales, que en la actua
lidad se encuentran y sea cual sea 
su destino.

4 .“—Continua la inmovilidad,, 
hasta tanto no se extinga lu en
fermedad en las localidades don
de en la actualidad está declara
da la Epizootia de Glosopeda y 
que 'para general conocimiento 
se relacionan a continuación:

Ventosa, Aldeanueva, Alfaro, 
Los Molinos, Huércanos, Sotés, 
Medrano, Entrena, Hornos,Man- 
jarrés, Murillo, Rincón de Soto, 
Hormilleja, Logroño, Alesón, Ba
ños R. Tobía,LagunadeC.,Fuen
mayor, Albelda, Villamediana, 
Cañas, Badarán, Sorzano, Alca- 
nadre, Azofra, Calahorra, Villa- 
verde de Rioja, Arenzana de Aba
jo, Canillas, Nájera, Tudelilla, i 
Lardero, San Millán de Cogolla, 
Camprovín, Munilla, Anguiano, i

Igualmente afectará a aquellos 
focos donde se declare en lo su
cesivo la Fiebre Aftosa y que se 
publicarán reglamentariamente 
en el B. O. de la Provincia.

5 .“—Siendo imprescindible el 
movimiento de ganado, en deter- j 
minados*momentos especialmen- | 
te pora el abastecimiento de los 
núcleos de población, reposición 
etc., y teniendo en consideración 
han de tomarse las necesarias 
precauciones, que eviten la difu
sión de la Fiebre Aftosa, y de 
acuerdo con lo establecido en los 
arts. 126, y demás concordantes 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, vengo en disponer las si
guientes normas que regularán el 
movimiento de ganado con desti
no fuera y dentro de la provincia:

AFECTA A MUNICIPIOS CON 
FOCOS DECLARADOS DE 

GLOSOPEDA

Continúa la inmovilización re-

glamentaria hasta su extinción. 
Se autorizará en casos excepcio
nales por la Jefatura Provincial 
de Ganadería previo los informes 
que se estimen pertinentes.
AFECTA A MUNICIPIOS LI

BRES DE GLOSOPEDA:
a) Traslado con destino a mu

nicipios libres de Glosopeda:
1/—Fin sacrificio: Circularán 

con la Guía de Origen y Sanidad 
expedida por el Veterinario Titu
lar. En la especie Bovina, se ha
rá constar por el Veterinario Ti
tular la fecha de vacunación con
tra Glosopeda. Para fuera de la 
provincia: previa petición de la 
Guía interprovincial, para todas 
las especies receptibles.

2.°—Fin vida: Para dentro de la 
provincia, previa expedición de 
las Guías de Origen y Sanidad 
con diligencia de vacunación pa
ra la especie Bovina.

En la especie ovina: Guía de 
Origen y Sanidad. •

En la especie porcina: previa 
petición de autorización de la Je
fatura de Ganadería, solicitada 
precisamente por los ganaderos 
interesados, para su engorde o 
explotación.

Para fuera de la provincia: pre
via la solicitud de la Guía Inter- 
provincial,

b) Con destino a municipios 
con focacos declarados de Gloso
peda, dentro de la provincia:

1 .°—Para sacrificio inmediato: - 
Guía de Origen y Sanidad en la 
especie Bovina previa diligencia 
de vacunación. Los Directores de 
Mataderos donde esté declarada 
la Glosopeda, remitirán diaria
mente las Guías de Origen y Sa
nidad de los animales que hayan 
sido sacrificados en el día, a la 
Jefatura Provincial de Ganadería 
para su comprobación.

2 .°—Para vida: Previa autoriza
ción de la Jefatura Provincial de 
Ganadería, solicitada por los ga
naderos interesados.

SGCB2021
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Para fuera de la provincia: Pre
via solicitud de la Guía Interpro
vincial.

6.^—Como quiera que se auto
riza el sacrificio, con carácter 
preferente de animales de zonas 
sospechosas en {los Mataderos, 
queda terminantemente prohibi
do:

a) La entrada en los Matade
ros de animales con destino a 
«vida» bajo ningún pretexto,

b) La autorización de salida 
del Matadero de ningún animal 
que a él haya llegado con destino 
a sacrificio; sin que se cumpla es
te último requisito.

7. ^—En caso de aparecer nue
vos focos de Glosopeda en algu
na localidad, los propietarios del 
ganado lo comunicarán urgente
mente a los Alcaldes y Veterina
rios Titulares de los respectivos 
municipios, debiendo ordenar la 
inmovilización de los animales 
receptibles, así como adoptar las 
medidas reglamentarias previstas 
en el vigente Reglamento de Epi- ! 
zootias e informado urgentemen
te a la Jefatura ^Provinciales de 
Ganadería de las medidas toma- 
dss.

8,^—Quedarán clausuradas las 
Paradas Sementales de las espe
cies Bovina y Porcina en aque
llos municipios donde se declare 
nuevos Focos de Fiebre Aftosa o 
Glosopeda, hasta que las condi
ciones epizootológicas aconsejen 
la reanudación del servicio de cu
brición y qve deberá ser ordena
do en su momento por las Ins
pecciones Municipales Veterina
rias.

9. “—Se faculta a la Jefatura de 
Ganadería para que dicte las nor
mas complementarias para el 
mejor desarrollo de cuanto se 
ordena en la presente Circular,

10,—Las infracciones de cuan
to se ordena en la presente Cir
cular serán sancionadas de acuer
do con el vigente Reglamento de 
Epizootias,

11,—Los Alcaldes, Veterinarios 
Guardia Civil y demás Autorida
des dependientes de la mía, vela
rán por el más estricto cumpli
miento de cuanto se ordena,

12,—Queda derogada la Circu
lar de este Gobierno, sobre Hi
giene y Sanidad Pecuaria de fe
cha 24 de julio p, p,, en chanto 
se oponga a las presentes medi
das.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 13 de agosto de 1964, 
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
1542

CIRCULAR
(Higiene y SanidatLVeterinaria) 

1412
Habiéndose presentado la epi

zootia de Glosopeda ó Fiebre Af
tosa, conocida vulgarmente con 
el nombre de “Glosopeda, en el 
ganado de la especie ovina, exis
tente en el término municipal de 
Villaverde de Rioja, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 134 
Capítulo XII, Título II, del vigen
te Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B, Q, del 
Estado de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animées enfermos se en
cuentran en el término municip¿il 
de Villaverde de Rioja, señalán
dose como zona infecta todo el 
término municipal como zona 
sospechosa todo el término mu
nicipal y corno zona de inmuni- 

j zación obligatoria Tobía, Matu
te, Anguciana, San Millán de la 
Cogoila, Pazuengos, Brieva de 
Cameros,

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefaturá del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi- 

I ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglámenta- 
ria; desinfección de establos y co- 

. rrales y restantes medidas sani
tarias reglamentarias, así como 
las específicas dadas al Veteri
nario Titular,

Logroño, 4 de agosto de 1964, 
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro 
1506 I

i

Diputación de Logroño
DEVOLUCION DE FIANZA
A fin de proceder a la devolu

ción de la fianza que tiene cons
tituida el Contratista D, Marino 
Moral Prado, de Arenzana de 
Abajo, en garantía de ejecución 
de las obras de reparación de ex
planación y firme del c, v, de 
Arenzana de Abajo a Tricio, 
que le fueron adjudicadas y ya 
terminadas, se anuncia al públi
co para que en el plazo de 15 días 
hábiles a contar del siguiente al 

su publicación en el B, O, de la 
provincia, puedan presentar re^ 
clamaciones, por escrito en su 
caso, los que se consideren con 
derecho exigible contra el adjudP 
catarlo en relación con las cita- 
das obras.

Lote 
;de F 
oEbi 
emac 
po ba 
¡setas 
ElPl

Logroño, 11 de agosto de 1964, lás d
lanifnEl Presidente,

Jesús Martínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

1531

DEVOLUCION DE FIANZA
A fin de proceder a la dévolu 

ción de fianza que tiene constitui
da elcontratistaD, Braulio Alar- 

ite A 
lisma: 
ira. la
iones, 
ídos ] 
Con 
ición

ikberá 
í iiovisi
I nte a]cia Cañas, de Logroño, én garanl 

tía de ejecución de las obras de ista q
lante]reparación del c, v, de «S, Millánivpciiavivii LACA V, V. civ i miau . 

de la Cogoila al Monasterio de 
Suso, a la carretera deSanMi- 'minillán a Haro, que le fueron adjudí 
cadas y ya terminadas, se anun^ 5). en
cia al público pura que el plazo 
de 15 días hábiles a contar del 
siguiente al de su publicación en 
el B, O, de la ¡provincia, puedan 
presentar reclamaciones por es- 
escrito en su caso, los que se 
consideren con derecho exigible 
contra el adjudicatario en rela
ción con las citadas obras.

Logroño, 11 de agosto de 1964.
El Presidente, 

Jesús Martínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

1532

tDepi 
ssuci 
tafia 
irá pe 
sdeni 
s al ( 
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20 f
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p 
(actan

AyiiDtamieoto de Logroii
SUBASTA PARA ENAJENA

CION DE MADERA DE 
, CHOPO

1437
Por acuerdos municipales de

bidamente adoptados, según an
tecedentes obrantes en el expe
diente de su razón, es objetóle 
subasta pública la enajenación 
tres lotes de madera de chopo.

■ cali 
'i de I 
»dell 
'la en 
adera 
«gmo.

acej 
«te al 
sde la 
lote I 
la caí 

“diend 
"s o p 
'la n

‘''ada 
"úme

conforme al detalle siguiente;
Lote núm, 1,—Sito en térmíAj11U.XAX. A. Vil vv***- .

de «Pozo de Cubillas», con 20 -adqi 
árboles, 107 m3 de madera V J" nc 
m3 de leña, en el tipo base del*' ''Son a

^stan:citación, al alza, 108,200 pts. 
Lote núm. 2,—Sito entre

te de Piedra sobre el río Ebro) 
Fábrica de Harinas González ba _ 
rasa, con 68 árboles, 33 ni3 -Y ot 
madera y 5 m3 de leña; en elbP 
base de licitación de 27,150,pos^

•-sta p 
Un '

tas al alza.
sob 

Pfeser
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>. de k 
itar re 
3 en su 
ren con 
adjudk

i as cita-

le 1964.

lán

1531

^NZA 
devolu' 
nstituí' 
.0 Alar

Lote núm. 3,—Sito entre Puen
te Piedra y de Hierro sobre el 
oEbro, con 125 árboles, 59 m3 
e madera y 4 m3 de leña; en el 
po base de licitación de 47,800 
ísetas al alza.
El Pliego de condiciones y de- 
lás documentos se hallarán de 
lanifiesto en la Intervención de 
ite Ayuntamiento, durante las 
lismas horas y plazo señalados 
ira. la presentación de proposi- 
ones, donde podrán ser exami- 
ados por quienes así lo deseen. 
Con anterioridad a la presen- 
ición de pliegos, cada licitador 
;berá constituir un depósito 
rovisional en importe al equiva- 
nte al 5 por 100 del tipo de su- 

hra^de para cada lote se preci- 
Millán ‘an.teriormente, cantidadque se '

asignará en metálico o en va-- 
lín mÍ (computados conforme de-
adjudP 

; anur/ 
1 plazo 
atar del 
ción en 
puedan 
por eS' 
que se 

exigible 
en reía'
s.
le 1964.

minan las disposiciones lega- 
i), en la Depositaría Municipal 
íLogroño, en la Caja General 
íDepósitos o en cualquiera de 
^sucursales de esta.

lán

1532

TODO
ENA' 

DE

1437 
lies de' 
5ún an' 
4 expc' 
(jeto de 
¡nación 
chopO' 
nte; 
érrnino 
:on 
[era y* 
se de Ib 
its.
Î Puen' 
Ebro)' 
lez Sæ 

I ni3 d^ 
el tip®

La fianza definitiva se consti- 
tópor el rematante o rematan- 
s dentro de los 10 días siguien- 
5 al en que les sea notificada 
'adjudicación, por equivalente 
20 por 100 de las cantidades 

æcidas para cada uno de los 
tes de madera subastados, en 
Depositaría de este Ayunta- 

iento.
Las proposiciones se ajustarán 
Netamente, al siguienre mode-

I) •. .vecino de . .. que vive en 
■ calle de.... núm.... con car- 
de Identidad núm .. entera- 

’del Pliego de condiciones pa- 
'‘a enajenación de tres lotes de 
‘“dera de chopo propiedad del 
^mo. Ayuntamiento de Logro- 

acepta aquellas y se compro- 
pago en Arcas Municipa- 

la cantidad de... . pts. por 
^Qte número .-.(se consigna
ba cantidad en cifras yen letra 
•«endo licitar or uno, por va- 

por todos los lotes dentro 
misma proposición, pero 

^■^Pre con precio separado pa- 
'•ada uno de ellos, indicando 

L’üniero del lote a que se refie- 
. adquiriendo este compromi- 

nombre.... (propio o de la 
^cna o entidad cuyo nombre 
^^tampará exactamente).
, ■ • • ■de.,. de de 1964.

proposición se reintegrará 
Timbre del Esfado de 6 

A otro del Ayuntamiento de 
“^oño de 3 pts. y se presentará 
® Sobre cerrado y firmado por 
•^'^^sentador, llevando en el an

verso la siguiente inscripción: 
«Proposición para optar a la ad- 
adjudicaciónde madera de chopo 
propiedad del Exemo. Ayunta
miento de Logroño».

Las proposiciones serán adini- 
tidas en el Negociado de Subas
tas de este Ayuntamiento duran
te el plazo de veinte días há
biles contados a partir del inme
diato siguiente al de inserción 
del presente anuncio en el B.O. 
de la provincia, y'dentró de las 
horas de 10 a 12. -

La apertura de pliegos se cele
brarán a las 12 horas del día hábil 
inmediatamente siguiente al de 
aquel en que expire el ' plazo de 
presentación de los misnros, en 
la Sala Capitular de esta Corpo
ración, ante la Mesa legalmente 
constituida, presididaporel linio. 
Sr. Alcalde o Teniente de Alcal
de en quien delegue, y asistida 
por el Sr. Secretario General de 
la Corporación, como autorizan
te del acto.

Al mismo tiempo y en cumpli
miento de los dispuesto en el art. 
24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Lóen
les vigente, se habilita el plazo 
de ocho días a efectos de recla
maciones contra el PJiego de 
condiciones que ha de regir en di
cha licitación; las que, en su ca
so, deberán formularse por escri
to, que será presentado en el Re
gistro General de entrada de do
cumentos de este Ayuntamiento.

Logroño, 12 de agosto de 1964.
El Alcalde Accidental,

Octoiuo Co/ís Gomá/e^,
1540 !

Audiencia Territorial de
SECRETARIA DE GOBIERNO

1424

Vacante el cargo de Juez de 
Paz de Villalobar de cRioja, se 
anuncia por el presente para que 
los que aspiren a desempañarle ' 
puedan solicitarlo delExcmo. se
ñor Presidente de esta Audien
cia, dentro del plazo de treinta 
días a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reinte
grada con póliza de tres pesetas 
y otra de la Mutualidad Judicial 
de veinticinco pesetas, que pre
sentarán en la Secretaría de Pri
mera Instada respectivo, acom
pañando los documentos orde- |

I nados en el Decreto Orgánico vi- 
1 gente y los demás que estimed 

convenirles.
Burgos, 8 de agosto de 1964.
El Secretario de Gobierno

1525

Ayuntamiento de 
Haro

ANUxNCIO

1457
Se ruega a todos los poseedo

res de tickets para la corrida de 
Manuel Benitez «El .Cordobés» a 
celebrar el día 9 de septiembre 
próximo en la Plaza de Toros, 
pasen por el domicilio social de 
este Club Taurino, para canjear
los por su correspondiente lx)ca- 
licad durante los días 15 al 25 del 
corriente mes de agosto.

Haro, 12 de agosto de 1964.
El Presidente

1557

Anuncios Oficiales
z

edicto
1367

Instruido expediente de suple
mento y habilitación de crédito 
con cargo al superávit del ejerci
cio anterior, así como de trans
ferencia de unos a otros capí
tulos, artículos y partidas del 
Presupuesto en vigor, se halla de 
manifiesto al público por espa
cio de 15 días para su exánien y 
reclamaciones.

Sojuela, a 31 de julio de 1964.
El Alcalde,

1469

ANUNCIO
1417

Por el plazo reglamentario.y a 
efectos de su examen y reclama
ciones que procedan se hallan ex
puestos al público los documen
tos siguientes:

a) Expediente n.® 1 de Suple
mento de Créditos del Presu
puesto vigente.

b) Expediente sobre -anticipo 
reintegrable concertado con la 
Exema, Diputación Provincial y 
destinado a lás obras de recons
trucción de la Casa Consistorial
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Ar

de esta villa.
c) Ordenanzas fiscales.
1 .-Sobre postes y palomillas.
2 .—Sobre edificios que no tem

gan construidas sus aceras, 
de 1964.Rodezno, 5 de agosto

El Alcalde,
1515

E0ÍCT©
1420

del AyunEl Alcalde-Presidente 
taniiento de El Villar de Arnedo.

Hace saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto e .traordinario 
írmado para llevar a Cabo las 
obras del proyecto modificado de 
precios del de conducicón de 
aguas para, abastecimiento de es
ta Villa queda expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría muinicipal por término

ANUNCIO
1352

A los efectos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Activida
des Molestas. Insalubres, Nocivas 
y Pelgrosas de 30 de noviembre 
de 1961, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas Municipal- 
Ies de Policía Uibsna de cSlU Lo
calidad, se hace saber que el ve
cino de este Municipio don José 
Sánchez López., en nombre y re
presentación 'de Conservas Ha
rriet S.L., a solicitado licencia
para instalación de un tanque de 
25.000 litros de capacidad desti- i . 
nado a almacenamiento de Fuel-

Pación superior a partir del eja 
cicio de ÍS35 inclusive.

También tiene aprobado en* 
diente de transferencia de unos 
otros Capítulos dentro del pra 
puesto municipal ordinario, 
1964.

Ambós documenos se encuei 
ti an es puestos al público en! 
Secretaba Intervención de d 
Ayuntamiento po respacio del 
días a efectos de examen y redi 
ma clones.

Lo que se hace público paras- 
neral conocirriento.

Atrás
Susci

Admi 

. la 

Exce

de quince días.
Durante dicho plazo podran 

presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
esfe término municipal y demás 
entidades, enumeradas . en_ el ar 
titulo 68.3 -Je la vigente Ley de 
R'-vijnen 'iz-ceL lis reclanaacio- 
nes que crean conveniente por 
los motivos e presados en el ar- 
tícrJo 696 de Icitado Cuerpo le-

V para general conormeinto se í 
manda publicar el presente a los 1 
efectos del art'culo 698 de la re- j 
ferida Ley. ¡

En El Villar de Arnedó, a 8 de 
agosto de 1964.

El Alcalde,

Gil para la alimentación de un 
quemador y caldera de vapor en 
su. Industria Conservas Harreet., 
S. L. emplazada un Carretera de 
Zaragoza de. esta Ciudad.

Lo que se cace público a fin de 
i’Ue en el p'azo de diez días a 
L^f-ríir del ,sig’ lente a la publica- 
cFn de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la Provincia, pue
den formularse reclamiaciones u 
observaciones en la Secretaría

Hormilla, 3 aogsto Î964.
E4 Al0«ltíe, 

• 1501

ANUNCU»

152y

Municipali por quienes se consi-
deren afectados por la 
ción de esta actividad. ■

•Alfaro, 29 julio 1964.
El Alcalde,

ANUNCIO
Frésenla da que ha

instala-.

1445

sido la

anuncio
1388

10 d as aDurante el plazo de 
partir, ds la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin-
cía, se hallarán e puestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los Padrones de 
los arbitrios municipales siguien
tes:

Sobre riqueza rústica, urbana, 
carnajes perros y bicicletas, 
aguas del ¡o de la Villa y desagüe 
dt canalones y goterales.

Para que puedan ser examina
dos por los contribuyentes a efec
tos de reclamaciones si se consi
deran perjudicados.

Baños .de Rioja, 2 de agosto de 
1964.

Cuenta General del Presupuesto | 
de Valores Independientes y Au' i 
liares del Patrimonio, de este Mu
nicipio .relativas al ejercicio de 
196 ', cr’cda expuesta al público 
juntamente con el e pudiente,■ 
justificantes y difamen corres
pondientes en la Secretaría mu
nicipal por término de 15 días, 
lo cual se anuncia a los efectos 
del número 2, artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
en concordancia con la .Regla 81 
de la Instrucción de Contabili
dad de las Cororaclone's locales 
de 4 de agosto de 1952, y a fin de 
oue, durante dicho plazo y ocho 
d as máa los habí antes del tér
mino 'municipal puedan formu
lar por escrito los reparos y ob
servaciones a que haya lugar.

Orúgosa de Cameros
Badarán
Arenzana fie Abajo

El Alcald®,

ADVE 

mitirái 

íomun 

jan re 

flo CR

1392

Acordada por este Ayuntamie: 
to la imposición de contrbuci 
nes especiales a que se refiere 
caso b) del artículo 451 de hb 
de Régimen Local para la ejec 
ción del proyecto de la obrai 
limpieza y encauzamenío del B 

. rranco de los Vadillos, QnoJ'

ORD]

expuestos'al público en la Sea 
tar.-.a municipal por término 
quince días lo;s documentos p 
venidos en el articulo 39 delB
gamento de Haciendas locales 
4 de agosio de 1952, a fin de? 
puedan ser examinados ji®' 
mente con el e podiente a?
dicha obra s refiere y present 
las reclamaciones que se con 
deren oportunas durante Ji
plazo y Qttos d
a

IlUí
En

ios J1 
al Mi: 
lo 14{ 
laña,, 
puesti 
alo di

Ver
Prii.ti.3 ti <*•**--

las mas siguifH iribú
la publicaci n. 
Pradejón, 4 agosto .1364.

El Alralck,

ANUNCIO

Ello,
Je di( 
oand(
tende:
dos a]
^1 in 
tuació 

S-eai
Jurad 

nú P'lfes peE.i. Ayuntamiento de 
dencia, en sesi:n ordinalia<>J 
do Júlio último, acordó prod" JepeL 
las diez y siete Ordenanzas 
Exacciones que tiene 
con. anterioridad y i a ;teser 
do Ser-vicio de Desagües e 
les a da Va Pública o TJi' 
del Común; que surtirá df’ 
partir de 1° de enero de 
dando expuestas al público' 
Secretaría de este AyunG-’ Hgite

Je 19(

n riel
>6 l'or

a apa 
y

•^s,, r
'ñ' de

ANUNCIO
1395

El Ayuntamiento de Hormilla, 
adopte acuerdo aprobando la 
Ordenanza de circulación de ani
males domésticas por la vía pú
blica que ha de regir previa apro-

pox' el plazo de quince : • ti g 
parUi del sismcntc de su P ñá e] 
cación en el Boletín Oficial” , 
provincia. pF el

Agoncillo 5 agosto 1964.
El Alcalde,

Mai 
fad;

1478
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